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ANUNCIO

La alcaldia, por decreto de fecha 23 de julio de 2024, ha aprobado lo siguiente:

PRIMERO.- Convocar una plaza de Administrativo/a de administración general mediante el 
sistema de concurso dentro del marco del proceso de estabilización de empleo temporal, de 
conformidad con la DA 6ª de la ley 20/2021 de 28 de diciembre de Medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público. 

SEGUNDO.- Dicha convocatoria se regirá por las bases aprobadas por decreto de la Alcaldía de 
fecha 29 de noviembre de 2022, que fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Castellón número 149 de fecha 13 de diciembre de 2022. 

TERCERO.- Publicar la presente convocatoria en extracto en el BOE y en el DOGV abriéndose 
plazo de presentación de instancias de 10 días hábiles a partir del día siguiente de esta última 
publicación.

María Tormo Casañ

Almassora, a 1 de agosto de 2024

La alcaldesa
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